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LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD. 

CONYUGAL QUE HACEN LOS 

SEÑORES LOS CONYUGES 

SEÑORES CARLOS ALBERTO 

VARGAS ANDRADE y MARIA 

PAOLA CESA DALMAU omo mms 

CUANTÍA INDETERMINADA .- im... 

En la ciudad de Guayaquil, capitál de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy veintiuno de septiembre del dos mil quince, en el 

local de la Notaría Vigésimo Octava a mi cargo, situada en Malecón y Junín 

número ciento catowce (114), pisa siete (7) oficina cuatro (4) en el Edificio 

Torres del Río, en esta ciudad de Guayaquil, ante mí, ABOGADA 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria Pública Titular 

VIGÉSIMA OCTAVA del Cantón comparecen los cónyuges señores 

CARLOS ALBERTO VARGAS ANDRADE quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión ejecutivo, 

con domicilio y residencia en esta ciudad, por sus propios y personales 

derechos; y, la señora MARÍA PAOLA CESA DALMAU quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión 

ejecutiva, con domicilio y residencia en esta ciudad, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, a quienes 

doy fe de conocer en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias se agregan a este instrumento. Bien instruidos 

én el objeto y resultado dde esta Escritura Pública a la que proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan las minutas al 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de Escrituras/ a 

Públicas a su cargo, sírvase autorizar una de liquidación de la sociedad f 
! / 

conyugal, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: / 
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INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración de la presente 

escritura, por sus propios derechos, por una parte CARLOS ALBERTO: 

VARGAS ANDRADE de nacionalidad ecualoriana, de estado civil casado; 

mayor de edad, de profesión ejecutivo, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil; y, por.otra parte, la señora MARIA PAOLA CESA.DALMAU 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, de 

profesión ejecutiva, domiciliada en la ciudad de Guayaquil; ambos con la 

capacidad suficiente para obligarse y contratar, la mismá que en derecho se 

requiere para la legal intervención en el presente instrumento.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.,- UNO.- Mediante acto celebrado en la 

ciudad de Guayaquil, el día siete de abril de il novecientos ochenta y 

nueve, el señor CARLOS ALBERTO: VARGAS.-ANDRADE y la señora 

MARIA PAOLA CESA: DALMAU, contrajeron matrimonio -civil, 

“conforme consta de la Inscripción de Matrimonio; DOS.--El veinticuatro de 

marzo del año dos mil quince, por acta protocolizada la Abogada Lucrecia 

Córdova López, Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, declara 

disuelta la sociedad de gananciales de los cónyuges VARGAS-CESA, 

subinscrita al margen la Inscripción de Matrimonio, el veintiuno de ábril 

del año dos mil quince, de los señores CARLOS ALBERTO VARGAS 

ANDRADE y la señora MARIA PAOLA CESA DALMAU. 

TERCERA: DE LOS BIENES QUE INTEGRAN LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.- Dentro de la sociedad conyugál los señores CARLOS 

ALBERTO VARGAS ANDRADE y la señora MARÍA PAOLA CESA 

DALMAU, declaran que: adquirieron los siguientes bienes muebles e 

inmuebles compuestos de: UNO) ACCIONES EN COMPAÑÍAS: 

Uno.Uno) Setecientas noventa y nueve (799) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar ($1,00) de los Estados Unidos de América cada 

una dentro del capital social de la compañía FINA LABOR 
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DELEITABLE Y FIABLE S.A. FILADELFIA con número de Registro. 
Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve dos seis ocho cinco cero 

cinco cero cero cero uno (0992685050001).- Uno.Dos) Dos mil 

cuatrocientas cincuenta (2.450) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar ($1,00) de los Estados Unidos de América cada una dentro del capital 

social de la compañía IMPORTADORA DIMID S.A. con número de 

Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve dos siete uno 

ocho cero cuatro ocho cero cero uno (0992718048001).- Uno.Tres) 

Dieciséis mil (16.000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

($1,00) de los Estados Unidos de América cada una dentro del capital 

social de la compañía NUTRIC S.A. “en liquidación”, con número de 

Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve uno tres uno 

dos nueve cinco uno cero cero uno (0991312951001); de las cuales quince 

mil novecientas noventa y nueve (15.999) acciones constan a nombre de la 

señora María Paola Cesa Dalmau; y, una (1) acción a nombre del señor 

Carlos Alberto Vargas Andrade.- Uno.Cuatro) Cuatro (4) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) de los Estados Unidos de 

América cada una dentro del capital social de la compañía SAKEDON 

S.A. con número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve 

nueve cero nueve cero tres nueve dos uno cero cero uno 

(0990903921001).- Uno.Cinco) Cinco mil (5.000) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar ($1,00) de los Estados Unidos de América cada 

una dentro del capital social de la compañía CULTIMANGO S.A, con 

número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve cero 

uno siete ocho cero cero tres cero cero uno (0990178003001).- Uno.Seis) 
£ 

Setecientas noventa y nueve (799) acciones ordinarias y nominativas de un , 

dólar ($1,00) de los Estados Unidos de América cada una dentro del capitgl 

social de la compañía SCHEITEL S.A. con número de Registro Unica del 
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Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve dos uno dos seis seis sels tres cero. 

cero uno (0992126663001).- Uno. Siete) Setecientas noventa y nueve (799) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) de los Estados 

Unidos de América cada una dentro del capital social de la compañía 

SCHERBE S.A. con número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) 

cero nueve nueve dos uno dos ocho tres cero cinco cero cero uno 

(0992128305001).- Uno.Ocho) Un millón trescientos nueve mil quinientas 

setenta (1"309,570) acciones ordinarias y nominativas: de cuatro centavos 

($0,04) de dólar de los Estados Unidos de América cada una dentro del 

capital social de la compañía CLINICA PANAMERICANA CLIMESA 

S.A, con número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve 

nueve cero cuatro uno seis cuatro dos siete cero cero uno 

(0990416427001).- Uno.Nueve) Ciento treinta y cuantro (134) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) de los Estados Unidos de 

América cada una dentro del capital social de la compañía MEDIMAX:' 

S.A. con número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve 

nueve dos siete ocho nueve siete cinco Uno cero cero uno 

(0992789751001).- Uno.Diez) Ocho (8) acciones ordinarias y nominativas 

de cuatro centavos de dólar ($0,04) de los Estados Unidos de América cada 

una dentro del capital social de la compañía INSTITUTO DE 

DIAGNOSTICO POR IMÁGENES (IMAGENOLOGIA) S.A. “en 

liquidación” con número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero 

nueve nueve cero seis cuatro siete cuatro nueve seis cero cero uno 

(0990647496001).- Uno.Once) Trescientas cincuenta y cinco (355) 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro dólares ($4,00) de los Estados 

Unidos de América cada una dentro del capital social de la compañia 

GRUPO AGRIPRODUCT S.Á. con número de Registro Unico de 

Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve uno dos seis uno dos mo cuatro 
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cero cero uno (0991261214001).- DOS) DERECHOS FIDUCIARIOS: . 

Se encuentra constituido el “Fideicomiso de Garantía y Administración 

Vargas” con número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero 

nueve nueve dos siete uno uno seis nueve ocho cero cero uno 

(0992711698001), accionista de la compañia CLÍNICA 

PANAMERICANA CLIMESA S.A.,; en este Fideicomiso tiene derechos 

fiduciarios el señor Carlos Alberto Vargas Andrade dentro del capital 

accionario de la compañía antes inencionada por Veintiún millones 

doscientos mil cuatrocientas treinta (21"200.430) acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos ($0,04) de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una.- TRES) NUDA PROPIEDAD SOBRE INMUEBLE 

UBICADO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- El 

cincuenta por ciento (50%) de la Nuda Propiedad del lote de terreno 

signado con el número CINCO (5) constante en los planos debidamente 

aprobados por la Dirección de Planificación del Jlustre Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito, el mismo que está ubicado en la Parroquia 

Chaupicruz del cantón y ciudad de Quito, en las avenidas Brasil y calle San 

Francisco de Quito, lote de terreño que tiene una extensión de 

OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS CON SETENTA Y 

CINCO DECIMETROS CUADRADOS (800,75mts2), que tiene los 

siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE: Con el espacio libre 

solicitado por la Empresa de Alcantarillado en treinta y nueve metros con 

noventa y cinco centímetros; POR EL SUR: con el lote de terreno número 

cuatro de Mery Beatriz Escobar Jaramillo, en treinta y dos metros con 

sesenta y tres centímetros; POR EL ESTE: en trece metros con el espacio , 

verde del Ilustre Municipio de Quito; y, POR EL OESTE: Con la Avenida” 

Brasil, en treinta y seis metros, cero cinco centímetros. Identificado con la . : 

CLAVE CATASTRAL número uno — uno uno cinco cero cuatro — cebo" 

? 
A 
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ocho — cero veintiuno (1-11504-08-021), Con un avalúo de 

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE 49/100 ($273,899,49) dólares de los Estados 

Unidos de América. La Nuda Propiedad del referido inmueble lo 

adquirieron en copropiedad, cincuenta por ciento (50%) cada una de ellas 

las señoras Mirella Ignacia Cesa Dalmáu y María Paola Cesa Dalamau; y, 

el usufructo vitalicio, uso y goce a favor de la señora Mireya Lucrecia 

Dalmau Yépez por compraventa que a su. favor hicieran los cónyuges 

señores José María Llusca Morales y Grace Italia Toledo Bermeo, según 

consta de la Escritura Pública otorgada el veinte de marzo del año dos mil 

ocho ante el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el cinco de mayo del año dos 

mil ocho.- CUARTA: DE LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.- Con los antecedentes expuestos, el señor CARLOS 

ALBERTO VARGAS ANDRADE y la señora MARIA PAOLA CESA 

DALMAU de manera libre y voluniaria han convenido de mutuo acuerdo 

liquidar la sociedad conyugal, y realizar la adjudicación de la siguiente 

manera: CUATRO.UNO) Adjudicación: Para la señora MARÍA PAOLA 

CESA DALMAU, que a partir de la celebración de este instrumento 

público y para efectos de esta liquidación pasa a constituirse en 

PROPIETARIA única, sin limitación o condición alguna, para su uso, 

goce, posesión y libre administración, constituyendo el presente 

instrumento en título suficiente de propiedad de los siguientes bienes 

muebles e inmuebles: ACCIONES E INMUEBLE: uno) Setécientas 

noventa y mueve (799) acciones ordinarias y nominativas de un dólar: 

($1,00) de los Estados Unidos de América cada una dentro del capital 

social de la compañía FINA LABOR DELEITABLE Y FIABLE S.A. 

FILADELFIA con número de Registro Único de Contribuyentes (RUC) 
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cero nueve nueve dos seis ocho cinco cero cinco ceró “cero “cero .uno 

-(0992685050001).- dos) Dos mil cuatrocientas cincuenta (2.450) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) de los Estados Unidos. de 

América cada una dentro del capital social de la compañía 

IMPORTADORA DIMID S.A. con número de Registro Unico de 

Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve dos siete uno ocho cero cuatro 

ocho cero cero uno (0992718048001).- tres) Dieciséis mil (16.000) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) de los Estados 

Unidos de América cada una dentro del capital social de la compañía 

NUTRIC S.A. “en liquidación”, con número de Registro Unico de 

Contribuyentes (RUC) cero nueye nueve uno tres uno dos nueve cinco uno 

cero cero uno (0991312951001).- cuatro) Cuatro (4) acciones ordinarias-y 

nominativas de un dólar ($1,00) de los Estados Unidos de América cada 

uría dentro del capital social.dela compañía SAKEDON S.A, con: número 

de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve cero nueve 

cero tres nueve dos tino.cero cero uno (0990903921001).- cinco) Cinco 

mil (5:000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) de lós 

Estados Unidos de América cada una dentro del capital social de la 

compañía CULTIMANGO S.A, con número de Registro Unico de 

Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve cero uno siete ocho cero cero tres 

cero cero uno (0990178003001).- seis) Setecientas noventa y nueve (799) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar (81,00) de los Estados 

Unidos de América cada una dentro del capital social de la compañía 

SCHEITEL S.A, con número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) 

cero nueve nueve dos uno dos seis seis sels tres cero cero uno 

(0992126663001).- siete) Setecientas noventa y hueve (799) acciongs 

ardinarias y nominativas de un dólar (81,00) de los Estados Unidos, de; 

América cada-una dentro del capital social de la compañía SCHERBE A. 
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con número de Registro Unico de Contribuyentes.(RUC) ceto nueve nueve 

dos uno dos ocho tres cero cinco cero cero uno (0992128305001).- ocho) 

Trescientas cincuenta y cinco (355) acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro dólares ($4,00) de los Estados Unidos de América cada una dentro 

del capital social de la compañía GRUPO AGRIPRODUCT S.A. con: 

número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve uno 

dos seis uno dos uno cuatro cero cero uno (0991261214001).- nueve) El 

cincuenta por ciento (50%) de la Nuda Propiedad del lote de terreno 

signado con el número CINCO (5) constante en los planos debidamente 

aprobados por la Dirección de Planificación del Ilustre Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito, el mismo que está ubicado en la Parroquia 

Chaupicruz del cantón y ciudad de Quito, en las avenidas Brasil y calle San 

Francisco de Quito, lote de terreno que tiene una extensión de 

OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS CON SETENTA Y 

CINCO DECIMETROS CUADRADOS (800,75mts2), qué tiene los 

siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE: Con el espacio libre 

solicitado por la Empresa de Alcantarillado en treinta y nueve metros con 

noventa y cinco centímetros; POR EL SUR; con el lote de terreno número 

cuatro de Mery Beatriz Escobar Jaramillo, en treinta y dos metros con 

sesenta y tres centímetros; POR EL ESTE: en trece metros con el espacio 

verde del lustre Municipio de Quito; y, POR EL OESTE: Con la Avenida 

Brasil, en treinta y seis metros, cero cinco centímetros, Identificado con la 

CLAVE CATASTRAL número uno — uno uno cinco cero cuatro — cero 

ocho — ceró veintiuno  (1-11504-08-021). Con un avalúo de 

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL  OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE 49/100 ($273.899,49) dólares de los Estados 

Unidos de América.- CUATRO.DOS) Adjudicación: Para el señor 

CARLOS ALBERTO VARGAS ANDRADE, que a partir de la 
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celebración de este instrumento público y para efectos" de esta liquidación 

pasa a constituirse en PROPIETARIO único, sin limitación o condición 

alguna, para su uso, goce, posesión y libre administración, constituyendo el 

presente instrumento en título suficiente de propiedad de los siguientes 

bienes muebles e inmuebles: ACCIONES Y DERECHOS 

FIDUCIARIOS: uno) Un millón trescientos nueve mil quinientas setenta 

(1'309.570) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos ($0,04) 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una dentro del capital 

social de la compañía CLINICA PANAMERICANA CLIMESA S.A. 

con número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve 

cero cuatro uno seis cuatro dos siete cero cero uno (0990416427001).- dos) 

Ciento treinta y cuantro (134) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar ($1,00) de los Estados Unidos de América cada una dentro del capital 

social de la compañía MEDIMAX S.A, con número de Registro Unico de 

Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve dos siete ocho nueve siete cinco 

uno cero cero uno (0992789751001).- tres) Ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar ($0,04) de los Estados Unidos de 

América cada una dentro del capital social de la compañía INSTITUTO 

DE DIAGNOSTICO POR IMÁGENES (IMAGENOLOGIA) S.A. “en 

liquidación” con número de Registro Único de Contribuyentes (RUC) cero 

nueve nueve cero seis cuatro siete cuatro nueve seis cero cero uno 

(0990647496001).- cuatro) Los derechos fiduciarios dentro del 

“Fideicomiso de Garantía y Administración Vargas” con número de 

Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve dos siete uno 

uno seis nueve ocho cero cero uno (0992711698001), accionista de la 

compañía CLINICA PANAMERICANA CLIMESA $5.A.; por este acto 1 

pertenecerá exclusivamente al señor Carlos Alberto Vargas Andrade |, S/ 

derechos fiduciarios dentro del capital accionario de la compañía anlés 

y 
LE
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mencionada por Veintiún millones doscientos mil cuatrocientas treinta 

(Q1200.430) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos ($0,04). 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una.- QUINTA: 

OBLIGACIONES.- Los señores CARLOS ALBERTO VARGAS 

ANDRADE y MARIA PAOLA CESA DALMAU, declaran y aceptan 

que las obligaciones que mantienen cada uno en sus tarjetas de crédito, 

préstamos con instituciones bancarias, o de cualquier otra naturaleza serán 

asumidos por cada uno en la medida que estos se hubieren beneficiado y 

recibido; por lo que corresponde a cada tarjeta de crédito será cancelada 

par el titular de las mismas y las obligaciones con instituciones financieras 

también serán canceladas por: quien conste como .deudor principal.- 

SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los señores CARLOS ALBERTO VARGAS 

ANDRADE y MARIA PAOLA CESA DALMAU, declaran que aceptan 

todas y cada una de las cláusulas que contiene la presente escritura por 

convenir a sus estrictos intereses personales y que renuncian libre y 

voluntariamente a cualquier diferencia por valores que existiera sobre los 

bienes descritos en esta liquidación de bienes. SEPTIMA: 

GRAVÁMENES. Sobre los bienes muebles e inmueble antes descritos no 

pesan en la actualidad gravamen alguno.- OCTAVA: GASTOS.- Todos 

los gastos que genere la presente escritura son de cuenta del señor 

CARLOS ALBERTO VARGAS ANDRADE hasta la inscripción en el 

Registro de la Propiedad que corresponda.- NOVENA: INSCRIPCIÓN.- 

De conformidad con lo establecido en el artículo cuarenta y uno de la Ley 

de Registro, los señores CARLOS ALBERTO VARGAS ANDRADE y 

MARIA PAOLA CESA DALMAU, quedan facultados para la inscripción 

en el Registro de la Propiedad del cantón Quito; y, las notificaciones y 

registros que correspondan en los libros sociales de las diferentes 

compañías, ante la Superintendencia de Compañías, a los representantes 
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REGISTRO DE LA PROPDIDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO / 

Lo) E a 
CERTIFICADO No.: C240266127001 
FECHÁ DE INGRESO: 21/08/2015 

¿ 
/ CERTIFICACION ' 

Referencias: 05/05/2008-0-286961-120121-30318r. 
Tarjetas: T00000554157;  ' 
Matriculas:;0 
El infrascrito Disector de Ceniificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 

fartículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor á 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N* 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los indices y. 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del. Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: : 

[L-- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD] . 
"El LOTE número CINCO, ubicado en las Avenidas Brasil y. calle San Francisco de Quito, de 

5 la parroquia CHÁUPICRUZ, de este Cantón, con matrícula número CHAUP0033577. 
2.- PROPIETARIO(Sy] 
MIRELLA IGNACIA CESA DALMAU, soltera, y de la señora MARIA PAOLA CESA 
DALMAU casada con el señor CARLOS ALBERTO VARGAS ANDRADE, por sus propios 
derechos, LA NUDA PROPIEDAD, y, en favor de la señora MIREYA LUCRECIA 
DALMAU YEPEZ, divorciada, EL DERECHO DE USUFRUCTO. 
B.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTESy| 
Mediante compra a los señores cónyuges JOSE MARIA uLuscÁ MORALES e ITALIA ( 
GRACE TOLEDO BERMEO), según escritura' pública otorgada el VEINTE DE MARZO 
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DECIMO OCTAVO del cantón Quito, Doctor 
Enrique Díaz Ballesteros. Inscrita el CINCO DE MAYO DE DOS MIL OCHO, Habiendo 
adquirido mediante compra a los cónyuges Ángel María Llushea Toaso y -Marla Rosario 
Salvadora Morales Cachimbo, según escritura otorgada el veinte de noviembre de mil” 

, novecientos pohenta y siete, ante el notario doctor Efrala Martinez, inscrita el veinte y dose . 
enero de mil novecientos ochenta y ocho. : : / 
.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES] : 
No se encuentra hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. La señora MI ÍA 
LUCRECIA DALMAU YEPEZ, divorciada, EL DERECHO DE USUFRUCTO. a) Se pálara 
que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los ¡fdices, 
«líbros, . registros y' base de datos entregados al Registro ide la Propiedad del Dig 

E A : : 
.- Ulloa. M31-40 y Murgeón | POX:DOBB170  ¿wwsw.quilo.gob.es    
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Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se 
responsabiliza de los datos crróneos o falsos que se hayan proporcionádo por los particulares ¿ 
y que puedan inducir u error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento 

que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 dias 
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales 
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo -a la Ley 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley, de Registro, el interesado deberá 
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad e a sus 
funcionarios, para su inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN 
SIDO REVISADOS HASTA EL 21 DE AGOSTO DEL 2015 ocho a.m.* 
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    Metiao 
OO IEEE TETrE RuG: 76000341 0001 

SISALOlA 

BANCO BOLIVARIANO 

PAVIMENTOS 

Título de Crédito [ 00006820808 Fecha Emisión 

Orden para Pago : 

Año Tributación : 2015 Facha Pago 

Wentificación 00000914342266 

Contribuyente CESA DALMAU MIRELLA IGNACIA Y OTRA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1150408021 Predio : 

Dirección : 

Placa 

CONCEPTO 
INFORMACIÓN 
AREA TERRENO 801 m2 AVALUO 249834.00 OBRAS EN EL DISTRITO 

Sublotaf: 

A.CONS,CUBIE 67.35 m2 AVALUO 1917340 A.CONS.ÁBIER 0.00 Descuento 

m2 
Total Cancelado ; 

GRACIAS, CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

UN QUITO DE TODOS LOS COLORES 

Transacción : 11902026 

Cajero < bbalivariano 

- Fecha de impresión: jueves, 20 de agosto del 2015 

  

» 2014/12/31 

2 2015/0731 

0229784 

TOTALES 

5177 

51.77 

-0.00 

51.77 
ear a Rcertanertesa 
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0 ONE MSLZOS. 19:51:41 3 083 cyular 
: BOLIVARIANO 050. OLI ddS 1463234 

ON 5215 RECAUDACIÓN RUSICIA 
To Este pago sera procesado-al drilo0sS 

EMeÑESA 2 1649 MUNICIPIO DISTRITO METROS. QUITO, " 
Le q m0 

=> JETULO CREPTIO.. "3 O0000É8ZO609 FECHA ENTRÍOA: 12/31/2014 
O Ago AL: 0227774 

. : 1150408021009 
- * FERIDDO TRTRUTACION: 206 AUECUO CD HERCIAL: us30.60 

HUBER AUTORIZACION: 0001190202 
AA 
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CONCEFTO RT 
CERAS EN El. DISTRITO E 2 
TOTAL 8 PAGAR SD, 
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16 10% o 

      
  

 



    

cis COMPROBANTE DE PAGO 
el RUC: 1760003410001 
Cn 

BANCO BOLIVARIANO 

PREDIAL URBANO 

Titulo de Crédito) 00006820608 Fecha Emisión 

Orden para Pago : 

Año Tributación + 2015 Fecha Pago 

Identificación —: 000094342268 
Contribuyente: CESA DALMAU MIRELLA IGNACIA Y OTRA 

UBICACIÓN 

Clave Catastral : 1150408021 Predio 

Dirección 

Placa : 

INFORMACIÓN CONCEPTO 

AREA TERRENO 801 m2 AVALUO 249834,00 [TASA SEGURIDAD CIUDADANA 
LA LOS PREDIOS URBANOS CIUD 

| RECARGO PREDIAL 
A.CONS,CUBIE 67.35 m2 AVALUVO 18173.40 A.CONS.ABIER 0,00/ CUERPO DE BOMBEROS QUITO 

m2 

Sublotal» 

Descuento 

Tota! Cancelado : 

GRACIAS. CON EL. PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

UN QUITO DE TODOS LOS COLORES 

Transacción: 11902024 

Cajero : bbolivariano 

Fecha de impresión: — Jueves, 20 de agosto del 2015 

  

: 2014/12/31 

> 2OASIO7I31 

0229794 

TOTALES 

27.00 

303.68 

30.37 

41.08 

202.13 

-0.00 

402.13 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIETO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL : 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS: 

CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

RESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 
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Datós del titójar tegistbado e elpatastro ' * " | o 
Nambre o Razón |Socia) CESA DALMAU MIRELLA IGNACIA Y OTRA 

Documentos de iBentidad NS 0914342266 

Identificación y:ubitación-del bléh inmueble a E 
Clave Catastral 1150408021 

Núrnera Predio 229794 

A 'arroquia; RUMIPAMBA na , 

Ubicación irección: 024 BRASIL - _ 7 

Clase URBANO 

Datos del bien niebla + “No po +] . : 
Denominación : Gi 
Derdchos y-Acgiohes NO! 
Supérficie de Uhrleho Según escritur . : 800,75|m2 

Supérficie dq ter eño hegún, levantamiento o restitución o ! 0,00|m2 

Supl: erficia dí e O * ! 167,35| mz a 
Árca de Comba ción Cerrada 1 67,35|m2 

Arca de Consirudción Ablerta _ 0,00|m> a 
Fronta principal 39,15|m 

. ! Año de construcción — |2000 

Local Principal Destino Económico 1 HABITACIONAL 

Avalúo vigénte del Hieninmuebtel] 0: o 1 r 

Avsldo del terrario : 249.834,00 
Avalúo Construcdiones Abiertas : 0,00 

Avalúo Construcgiones Cerradas z 7 19, 173 0 

Avalúo de adicionales constructivas A. 892,09 

Avalúo total gel Hien inmueble . 273.899,49 

! . 
  
  
La ilormación e 
solíitar el ingras 
respaldos di 

tnaformació: 

  

bnsignada cn el cali Ástro es de entera responsabilidad del (de los). fitulor(es) y te(s) corresponde 
0D rectificación de fualquier Información que considerc(n) errónea o faltante, con los respectivos 

erdojal fnarco nor tivo vigente, ¡ 
i ! 1 

presertada no tiene ñ ifidencia respecto del régimen juridico de ta dropicdnd del bidn Inmueble. 
Con arma aja pe ¡cofresponde al 
quité derechos 

Por los motivos 
para legalizar url 

compatibilidad 4 

La Información fl 

spbre el domimao de 
istrador de la propiedad certificar su titularidad de domimo. El catestro ño da ni 
s blenes inmuebles. 

puestos, ño es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distialos a los tributonos, ni 

panizaciones o subdivisiones. Tampuco autorizá trabajo alguno en el bien Inmueble, ni certifica 
2 uso del suelo,     tiene una valid: 

    

resentoda ha sido revisada en et catastro predial hasta el viernes, 21 de agosto de 2015 

vz de 60 días salvo que se haya realizado alguna actualización catastral. 
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AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ EN 
NOTARIO DECIMO OCTAVO E 

GUAYAQUIL - ECUADOR : 

ESCRITURA NUMERO: 858/2008 : Zo: 

VENTA DE-NUDA PROPIEDAD A FA OR DE 

LAS HERMANAS” 'MIRELLA IGNACIA”. 

DALMAU X MARIA PAOLA CESADALMA 

: DÉ Usurruéro VITALICIO A FAVOR DE LA 

SEÑORA MIREYA LUCRECIA DALMAU YÉPEZ cd 

POR LOS CÓNYUGES SEÑOR! JOSE” MARIA 

LLUSCA MORALES Y SEÑORA ITALIA GRACE 

TOLEDO BERMBO or 

CUANTIA: $ 208,442.00 20m 

En la ciudad de Guayaquil, capital dé la provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy día veinte de marzo de dos mil ocho, ante mi abogado GERMAN 

  

CASTILLO SUAREZ, Notario Décimo Octavo de este Cantón comparecen: 

por una parte los cónyuges señor JOSE MARIA LLUSCA MORALES, quien: 

declara ser ecualoriano, casado, comerciante, domiciliado en esta ciudad, por 

sus propios derechos y señora ITALIA GRACE TOLEDO BERMEO, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, dedicada al hogar, domiciliada en esta ciudad, 

por sus propios derechos; por otra parte la señorita MIRELLA IGNACIA 

CESA DALMAU, quien declara ser ecuatoriana, soltera, estudiante, 

domiciliada en esta ciudad, por sus propios derechos, la «señora MARIA 

PAOLA CESA DALMAU, quien declara ser.ecuatoríana, casada con el señor 

CARLOS ALBERTO VARGAS ANDRADE cédula de ciudadanía cero nueve 

cero ocho uno tres siete cuatro cinco ocho, ejecutiva, domiciliada en esta 

ciudad, por sus propios derechos, y, la señora MIREYA LUCRECIA 

DALMAU YÉPEZ, quien declara ser ecuatoriana, divorciada, contadora, 

domiciliada en esta ciudad, por sus propios derechos; los comparecientes son 

mayores de edad capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública de 

Le, 
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AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Mo, a cuyo otorgamiento concurren con amplia y entera libertad, para que 

la autorice me presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en su protocolo el presente contrato de compraventa: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- intervienen en la celebración de esta escritura por una 

parte, los cónyuges señor JOSE MARIA LLUSCA MORALES, y la señora 

ITALIA GRACE TOLEDO BERMEO, ambos por sus propios derechos, parte 

a ta que en adelante se podrá denominar como “LOS VENDEDORES”; y, por 

otra parte, la señorita MIRELLA IGNACIA CESA DALMAU; la señora 

MARÍA PAOLA CESA DALMAU y, la señora MIREYA LUCRECIA 

DALMAU YÉPEZ, parte a quienes en adelante se podrá denominar como 

“LAS COMPRADORAS”. SEGUNDA: ANTECEDENTES E HISTORIA 

DE DOMINIO.- d) La señora Italia Grace Toledo Bermeo, es en la actualidad 

propietaria del lote de terreno, signado con el número CINCO, constante en 

los planos debidamente aprobados por la Dirección de Planificación del lustre 

Municipio de Quito, el mismo que está ubicado en la Parroquia Chaupicruz 

del Cantón y ciudad de Quito, en las Avenidas Brasil y calle San Francisco 

de Quito, lote de terreno que tiene una extensión de ochocientos metros 

cuadrados con sesenta y cinco decimetros cuadrados, que tiene los siguientes 

linderos y dimensiones: Por el NORTE: Con el espacio libre solicitado por la 

Empresa de Alcantarillado en treinta y nueve metros con noventa y cinco 

centímetros; Por el SUR; con el lote de terreno número evatro de Mery Beatriz 

Escobar Jaramillo, en treinta y dos metros con sesenta y tres centimetros; Por 

el ESTE: En trece metros con el espacio verde del llustre Municipio de Quito: 

y, Por el OESTE: con la Avenida Brasil, en treinta y seis metros, cero cinco 

centimetros, No obstante que se encuentra determinado los linderos, así como 

también la cabida del lote de terreno que se vende éste se lo hace como cuerpo 

cierto; b) El lote lo adquirió la señora Htalía Grace Toledo Bermeo, con cel 

[nombre de Grace Italia Toledo Bermeo, es decir con sus nombres invertidos, 
Y 
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habiendo comparecido con la cédula número cero nueve cero. trescientos /, 

cuarenta y dos setecientos ochenta y tres nueve , número que le ¿orresponde 

en realidad a Italia Grace Toledo Bermeo, aclarando de esta manera'Que dicho' '. | - 

bien (ue adquirido por la señora Italia Grace Toledo Bermeo con sus nombres. o 1 

invertidos, estando casada con el señor José Maria Llusca Morales, conforme 

se demuestra con las copias certificadas de su cédula de ciudadanía y la | 

partida de matrimonio que se adjuntan como documentos habilitantes de esta ! 

escritura, esta adquisición la hizo mediante escritura pública de compraventa, 

otorgada a su favor por los cónyuges señores Ángel María Llushca Toaso y 

doña María Rosario Salvadora Morales Cachimbo, ante el Notario Tercero 

del Cantón Quito Dr. Efraín Martinez Paz, el día veinte de Noviembre de mi) 

novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Quito el día veintidós de Enero de mil novecientos ochenta y ocho, én el 

Tomo número ciento diecinueve del Registro de Propiedad, al que le 

corresponde la Clave Catastral número: uno — uno uno cinco cero cuatro — 

cera ocho — cero veintiuno. TERCERA: COMPRAVENTA DE LA NUDA 

PROPIEDAD Y DEL USUFRUCTO VITALICIO.- Con los antecedentes 

expuestos, los señores José Maria Llusca Morales e Ítalia Grace Toledo 

Bermeo, por sus propios derechos, tienen a bien declarar que ( dan en venta real 

y enajenación perpetua a favor de Mirella Ignacia Cesa Dalmau y de Maria 

Paola Cesa Dalmau la nuda propiedad del lote de terreno descrito en la 

cláusula segunda de esta escritura, en la que se detallan los linderos y 

dimensiones, sin reservas ni limitaciones de ninguna clase, transfiriéndose en 

consecuencia a favor de las compradoras la nuda propiedad y, en general 

todos los derechos que los vendedores tienerí o pudieran tener sobre el lote de 

terreno que se vende y todo lo que se encuentra dentro de los linderos 

expresados. Además por existir acuerdo entre las partes, los Vendedores 

declaran que tienen a bien vender el usufructo, uso, goce y disfrute del lote de 
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AB, GERMAN CASTILLO SUAREZ 
NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

terreno descrito en la cláusula segunda de esta escritura a favor de la señora 

Mireya Lucrecia Dalmau Yépez, quien declara que adquiere para sí el 

usufructo vitalicio del precitado lote de terreno, declarando además que dicho 

usufructo concluirá a la fecha de su fallecimiento y solo cuando esto suceda 

dichos derechos pasarán a integrarse a favor de las nudas propietarias, 

consolidándose el derecho de usufructo con el de la mida propiedad sobre el 

lote antes referido, Por su parte las compradoras de la nuda propiedad y del 

usufructo vitalicio declaran que aceptan la venta que se hace a su favor por 

convenirles a sus intereses. CUARTA: PRECIO.-El precio que las partes han 

«convertido como el justo y verdadero precio del lote vendido es el de 

Doscientos ocho mil cuatrocientos cuarenta y dos dólares de los Estados 

Unidos de América, que los Vendedores declaran haberlos recibido de 

manos de las Compradoras, al contado en billetes de curso legal a su entera 

satisfacción y sin reclamo posterior alguno.- QUINTA: SANEAMIENTO.- 

Los Vendedores cónyuges José Maria Llusca Morales, y la señora Italia 

Grace Toledo Bermeo, ambos por sus propios derechos, declaran que el 

inmueble objeto de esta compra venta no está sujeto a embargo, prohibición 

judicial de enajenar o gravar, no obstante lo cual se obligan al saneamiento 

que les impone la Ley. SEXTA: ACEPTACIÓN.- Las Compradoras, 

declaran que aceptan la presente compraventa hecha a su favor por los 

cónyuges José Maria Llusca Morales, y la señora ltalia Grace Toledo 

Bermeo, por convenirle a sus intereses. SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos 

que demande la celebración de esta compraventa serán por cuenta de las 

Compradoras, a excepción de la plusvalía. que correrá por cuenta de los 

Vendedores si la hubiere. OCTAVA; AUTORIZACIÓN.- Los 

intervinientes eutorizamos a la señora Mireya Lucrecia Dalmau Yépez y/o 

doctora Nieves Azucena Sotomayor Sotomayor, para que solicite la 

inscripción de esta escritura en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito. 
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298.15 que 45 

A EPI LERA CLELE 
  

  

  

£ 

7339013 — MEN 
NANTES CA A 

  

A 
pl DIRECTORA FINANC 

CONTRIBUYENTE 7 

      

  

AB, LUCNECIA CÓRDOVA LOPEZ 

NOTARIA 
Vigesimo Osjava de Guayaquil 

  

   

  

     



        

DE PIGRINGRA 

DIRECCION FINANCIERA. 7 

U. EGUSEIO PROVINCIAL 

      

  COMPROBANTE DE CUERO 

  

  

    
  

        

  

  
  

  

  

  

        

  

  
  

7 CEDULAAVO . NGMBÑES. 
¡ 14342206 CESA DALMAU MIREÉLLA 1. 

| E avalón Imponivlar | Var piñisal 33. [7 302 Toledo: 
y | 9.00 ¡ co . 
E SS 24 CANCELACIÓN: ALUABALAS 2006 20.34 * Cosotiva , ¿ CONCEPTO vai pi 

> 8 TASA Y TIMBRE-PROVINCIAL ' 0 

; Ba : .  Subiotal 
E , Ls 
A 
5 

Y * Cobrado por No, Vantañllla . 
Ñ 
j dmaldonado 

TRANSACCIÓN 

  VENTA TOLEDO BERMEO ITALIA 

  

PTI “ o 

  

  

Al. CONSEIO PROVINCIAL 
DE PIGRENCRA 

    *DIREC: Ra FINANCIERO 
    

  

      

  

  

    

  

  

  

        

  

      
  

  

  

  

  

  

  

      
  

  
      

= 7 
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re CERTIFICADO No.: C40596607001 
FECRA DE INGRESO: '14/02/2008. 

CERTIFICACION 

Referencias: 22/01/1988-5-105£-1331-2354r 

Tarjeras:¿;TOOOO01 62740; 

Matriculas:¡0 

El infrascrito Regi 
libros que reposañ'e GÍivo; 

* [L- DESCRIPCIONDELA TRORL 
LOTE ninmero CINCO, ubicado el Tas 
parroquia CHAUPICRUZ le ¿Cantón 

E- PROPIETARIOS) 
Adquirido por GRACE: TTAT 
B.- FORMA DEADOUISIC] 
Mediante compraza los 
Morales Cachimbo, sel 

— ochenta y siete, anie-el Mo 
novecientos ochenta y ochgl 
.- GRy, _AMENES VOBSÉ 

a NINGUNO. LOS REGISTE 
Po 14 DE FEBRERO DEL 29 

. 0 ¡Responsable: RENAN ROS 
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"AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como 

documentos habilitantes la copia certificada del recibo de pago del Impuesto 

predial año dos mil ocho, certificado del Registrador de la Propiedad. dél 

Cantón Quito, y el plano del lote de terreno . Sirvase Usted señor Notario, 

incorporar las demás cláusulas de estilo pertinentes para la validez de la 

presente escritura pública de compraventa,- firmado ) doctora Nieves Azucena 

Sotomayor Sotomayor. Abogada. Registro mil trescientos cincuenta y seis. 

Colegio de Abogados del Guayas.”.- Los otorgantes ratifican en todas sus 

partes la minuta inserta que queda elevada a escritura pública, para que surta 

sus efecios legales, Se agregan: Alcabalas y sus adicionales, predios del 

presente año, certificado del Registro de la Propiedad del cantón Quita y 

plano. Leida que fue esta escritura pública, por mi el Notario, en alta voz, de 

principio a fin a los comparecientes estos la aprueban y la suscriben conmigo 

en unidad de acto. DOY FE. 

VENDEDORES 

    

16 

rm 

18 a CC; 090342783-9 

19 PUAt ia Oraes l CV: 5-07-1940 

20 05 sc Ss 

2 Art rales CC: 090017745-2 

» CV: 26/03/1932 

23 OMPRADORAS 

24 

35 Mirella Ignacia Cesa Dalmau _ CC: 091434226-6 

E] CV: 080-0209 2 

27 
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AB. LUCRELÍA CÓRDOVA LÓPEZ 

OYARIA 
Vigesime Oclgya de Guayaqul  



mu 

AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

      

1 
: o / 

Feel. Ela... 
Mira Paola CesaDalmáu CC: 0908570674 

CV: 110-0023 

Htc Delicc | > 
Mireya Luérecia Dalmau Yépez CC: 0902480508 

CV :089-0272 

RAZON: Yo, abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ, NOTARIO 

DECIMO OCTAVO DE GUAYAQUIL, REPUBLICA DEL 

ECUADOR, DOY FE: Que al escribir el nombre de la señora Italia e 

Grace Toledo Bermeo, en el píe de su firma, se ha testado el de “Grace 7 

    qua



> NOTARIA [Es 
- Vesna Octava de Gu ul 

      

  

AB. GERMAN CASTILLO SUARE : 
NOTARIO DECIMO OCTAVO ¡2 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Se -otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, en doce . 

fojas fotocopias rubricadas por mí, el Notario, que sello y firmo eri esti; ¡ciudad e 

de Guayaquil, a los cuatro días del mes abril del año dos mil ocho. Esta copia 

corresponde a la escritura pública número: 858/2008 de: VENTA DE NUDA 

PROPIEDAD A FAVOR DE LAS HERMANAS MIRELLA IGNACIA 

CESA DALMAU Y MARIA PAOLA CESA DALMAU Y DE USUFRUCTO 

VITALICIO A FAVOR DE LA SEÑORA MIREYA LUCRECIA DALMAU 

YÉPEZ POR LOS CÓNYUGES SEÑOR JOSE MARIA LLUSCA 

MORALES Y SEÑORA ITALIA GRACE TOLEDO BERMEO... 

    Ban yaaa 

 



e
.
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o A 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inserita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 30316 
REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 139, repertorio(s) - 30317 

Matriculas Asignadas.- CHAUP0033577 LOTE número CINCO, Ubicado en las Avenidas Brasil y 
calle San Francisco de Quita, de la parroquia CHAUPICRUZ, de este Cantón. 

Lunes, 05 Mayo 2008, 10:10:24 AM 

  

Contratantes. - 
LLUSCA MORALES JOSE MARIA en su calidad de VENDEDOR 

TOLEDO BERMEO (TALÍA GRACE en su calidad de VENDEDOR F 
CESA DALMAU MIRELLA IGNACIA en su calidad de COMPRADOR 
VARGAS ANDRADE CARLOS ALBERTO en su calidad de COMPRADOR/ 

CESA DALMAU MARÍA PAOLA en su calidad de COMPRADOR” 

DALMAU YEPEZ MIREYA LÚUCRECIA en su calidad de COMPRADOR” 
DALMAU YEPEZ MIREYA LUCRECIA en su calidad de USUFRUCTUARIO 7 
CESA DALMAU MIRELLA IGNACIA en su calidad de NUDO PROPIETARIO - 
VARGAS ANDRADE CARLOS ALBERTO en su calidad de NUDO PROPIETARIO ./ 
CESA DALMAU MARIA PAOLA en su calidad de NUDO PROPIETARIO Y 

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- e 
Asesor» MANUEL PÉREZ 
Revisot.- FABIAN ROMERO 
Amanuense.- RAUL GORDILLO 

EE-0027863 

A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR . 7 

"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No, de Expediente: (eres 2) 

Na, de RUC de la Compañía: ( esozcesosodos ) 

Nombre de la Compañia: (ema LABOR DELEITABLE Y FIABLE S.A, FILADELFIA 2) 

«Situación Legal: [activa ) 

| 8. |IDENTIEICACIÓN  omBRE NacionaLIDaD | DESDE | capiral | MEDIDAS 

1 008570674 — | CESA DALMAU DE VARGAS MARIA PAOLA | — ECUADOR NACIONAL $5 709% N 

A 0915077228 VARGAS CESA MARIA PAULA ECUADOR NACIONAL 51000 W                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 24 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de fas participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrato segundo, dal mismo cuerpo legal, respecta de la cesión de participaciones se dica: *..,En el libro respectivo de fa compañía se 
insciíbirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación corraspondiento, extendiéndose Uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrato [nal del citado artículo determina adicionatmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de ta matriz de la escritura de conslitucián an el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se Infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantile3 y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, 

En tal vílud esta institución de control societario no asume respecto da la veracidad y legalidad de las ceslones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las varlaciones que sabre ta proplodad de las mismas puedah ocunir en el luluro, pues acorde con lo prescrito en ol Art. 256 de la Loy de 
Compañías, ordinal 3*, los adminisiradoras da las compañias son satidariamente responsables para con la compañia y terceros: “De la existencia y 
exactitud de jos libros de la compañía". Exactitud que pueda ser vorificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: vie, 18 sep 2015 10:38:27 -0500 

«Es obligación de la persona o servidor público que reclbe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldelaformacióniverifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

A 
50000419840 

royo dB de 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA/DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR.- REGISTRO DE SOCIEDADES 

Cc A STAS DE LA COMP 

No. de Expediente: [ taosss ) 

No, de RUC de la Compañla: [ossz7180ss001 J 

Nombre de la Compañía: IMPORTADORA DIMID S.A, ) 

Situación Legal: [_acriva ) 

4 0508570674 CESA DALMAU DE VARGAS MARIA PADLA ECUADOR NACIONAL $ 2.450 00 N 

2 0902480508 DALMAU YEPEZ MIREYA LUCRÉCIA ECUADOR NACIONAL $ 2.550: N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (UsD)S: [ soo000009) 

Se dejo constencia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectla.teniendo 
en cuenta lo prascrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Cómpañlas, que no extlñgue nl genera derechos respecto de la tilularidad de las participaciones 
ya nue, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, tespacto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañla se 
Tnscribicá la cesión y, practicada ésta, se arulará e) certificado de aportación correspondiente, extendiéndose Uno nuevo a favor del ceslonario". 
Desde luego, el párrafo final de) tilado articulo determina adicionalmente, que: "De la escrilura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz do la escritura de constitución en el respectivo prolecolo del natario”. De lo 
expesado se Inflore que, es de exclusiva responsabilidad de los reprásentantes legales de las-compañias de resposabifidad imitada, as! como de los 
Registradores Mercanties y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión do parlicipaciónes de 
las mismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta tastitución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo fas variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el fúluro, pues acorde con lo prescrilo en el Art. 256 de la Loy de 
Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañias son.solidariamente responsablos para ton la compañia y tercerost-"De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañla*. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA'DE EMISIÓN: vie, 18 sep 2015 10:40:12 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su duleriticidad ingresando al portal web www,supercias.gobJportaldeinformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

A 
50000419959     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR . - 

SUPERINTENDENCIA -DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE. LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 2103 2) 

No. de RUC de la Compañía: ( osvissassraor 2) 

Nombre de la Compañía: (nutre SA, 2) 

Situación Legal: (aso tipa. 2) 

No, |IDENTEICACIÓN NOMBRE A A a 

1 0908570674 CESA DALMAU DE VARGAS MARÍA PAOLA ECUADOR RACIONAL 5 15.999%0 Ñ 

2 | 0808137458 VARGAS ANDRADE CARLOS ALBERTO ECUADOR NAGIONAL 51% N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)8: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa tenlenda 
en cuenta la prescrito en tos aríículos 18 y 21 do la Ley de Compañías, que no extinguo al genera derechos respasto de la ttutaridad de las participaciones 
ya que on el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo lagal, respecio de ta cesión de parcipacianes se dice: ”...En el tibro respectivo de la compañía se 
Inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiento, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslenario", 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que; "De ta escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
relerento a la constitución de la sociedad, así como el margen da la matriz de la escrilura de constitución en el respectivo protocolo del notaria”. De la 

: expesado se Inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, ast como do los 
Registradores Mercentles y Nolarios con el acto de regístro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de partleípaciones de 
las mismas compañías do comercio, 

En tal vinud esta Institución de contro) societario no asume respecto de la veracidad y legatidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y daja a salvo fas varfaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurris en el futuro, pues acorde con lo presento en el Arl. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidarlamenle responsables para con la compañía y terceras: “De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”, Exacillud que pueda ser verlficada por la Superinlendencia 

FECHA DE EMISIÓN: vie, 18 sep 2015 10:42:18 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento valldar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob /portalgeinformacióniverifica.php 
con al siguiente código de Seguridad: 

LI 
S0000418975 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS Q ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  
No, de Expediente: 55112: ” 
  
  

No, de RUC de la Compañía: ( 0990903921001 

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

Nombre de la.Compañia: ( SAKEDON S,A 

Situación Legal; ( ACTIVA - 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD [HEROE | capiraL | MED 

1 0908570674 — | CESA DALMAU DE VARGAS MARIA PAOLA ECUACOR NACIONAL 3400 N 

2 0903570708 TESA DALMAU FRANCISCO JOSE ECUADOR NACIONAL $ 4-00] N 

3 0908570740 CESA DALMAU GIULIO ENRICO ECUADOR NACIONAL 54% N 

4 0914392266 GESA DALMAU MIRELA IGNACIA ECUADOR NACIONAL 54000 N 

5 0902480508 DALMAU YEPEZ MIREYA LUCRECIA | ECUADOR NACIONAL $734 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios olorgada por el Registro de Sociedades de-la Superintendencia de Compañias; se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrilo en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, qua ño extingue al genara derechos respecto de la titularidad de fas participaciones 
ya que, en el Art,113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respacto de In cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectiva do la compañía se 
insenbira la cesión y, practicada ésta, se anulará el cartficado de aportación correspondiente, extendiéndose ung nuevo a favar del cosionario”, 
Desde luego, al párrafo final del citado articulo determina adicionelmante, que: "De la escritura de cesión se sentará razón ál margen de la inscripción 
referente e la.constitución de la sociedad, as] como el margen de ta matriz de la esentura de constitución en el respectivo protocolo del notario”, De lo 
expesado se infiere que, $s de exclusiva responsábllidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios cón el acto de fegistro en 15 libros antedichos y marginaciones fespectlvas formalizar la cesión de parficipaciones de 
tas mismas compañfas de comercio, 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respeclo de la vorácidad y legalidad de las ceslónes de participaciones, responsabilidad alguna 
y deje a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el fíturo, pues acojde con lo prescrito en el An: 256 de la Ley de. 
Compañias, osdinal 3”, los administradores de las compañtas son solidariamente responsables para con Ja compañía y lercezos: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda sur verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: vie, 18 sep 2015 10:43:05 -0500 

Es obligación da la persona e servidor pública que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias,gob Ipórtaldeintormación/verífica.php 
con el siguiente código de seguridad: 
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SUPERINTENDENCIA.DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE'SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 58656 3 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990178003001 3 

Nombre de la Compañía: ( CULTIMANGO S.A, ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

1 0908137458 VARGAS ANDRADE CARLOS ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 5.000.000 N 

2 0922854872" VARGAS CESA CARLOS ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ s00 090 N 

3 0922854880 VARGAS CESA RAFAEL CAMILO ECUADOR NACIONAL s 50000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina.de socios otorgada por el Reglsiro de Sociedades de la Superintendencia de Compañtas, se efectóa teniendo 
an cuenta lo prascrilo en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, qué no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. $13 párrafo segundo, del misma cuerpo legal, respotto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el hbro respectivo da la compañía se 
Inserlbirá la cosión y, practicada ésta, sa enviará el certificado de aportación correspondiente, extendléndose uno nuevo a favor del cesionario", 
Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón 21 margen de la inscripción 
referente a la constitución de la socladad, así como el margen de la matriz do la escritura de constitución an el respectiva protocalo dol notario”. De lo 
expesado se Infiere que, es de exctusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad flmitada, así como de tos 
Registradores Morcantiles y Notarlos con 6l acta de registra en los fibros antedichos y marginaciones respectivas lormalizar la cesión de partielpacianes de 
las mismas compañias de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contra) soclalado no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cosiones de participaciones, responsabilidad alguna 
*y dela a salvo las variaciones que sobra la propledad de las mismas puedan ocurrir an el luturo, pues acorde con lo prescrito en el An, 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3*, los administradores de las compañias son sotidadamente responsables para con la compañía y terceros; "Dé ta existencia y 
exactitud de los libros de la compañia”, Exacillud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: vie, 18 sap 2015 10:43:43 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe asta documento validar 
su aulenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinfarmacióniverifica.php 
con el siguiente código de seguridad; 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE.LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente; (_to1082 
  
  

No, de RUC de la Compañía: ( 0992126663001 
  
  

  
  

) 
) 

Nombre de la Compañia: ( SCHEITEL S.A, ) 

) 
  

  

  

  

Situación Legal: ( ACTIVA 

IDENTIFICACIÓN NacionaLiDan | LES-DE MEDIDAS Ho, HOMBRE Wversión | SSBITAL  [cauteLares 
1 0992318740004 NADIVA S.A, ECUADOR NACIONAL gr N 

2 09081237458 VARGAS ANDRADE CARLOS ALBERTO ECUADOR HACIONAL $799 0! N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S; 

Se deja constancia que, ta presente nómina da socios otorgada por el Regístro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo . 
en cuenta lo preserilo en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del misma cuerpo legal, respacto do ta cesión da participaciones se dica: ”...En el libra respectivo de la compañía se 
inserbirá la casión y, practicada ésta, so anulará el certificado da aportación correspondiente, extendiéndose unó nueva a favor del cesianarlo”. 
Desde tuego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la lascripción 
raferente a ta constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la esentura do constitución en el respectivo protocolo del notario”. Da lo 
expesado se infiera que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad Umitada, asi como de los 
Roglswádores Mercantiles y Notarios con el acto de regísito en los fibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, 

En lal virtud esta Institución de control sociotario no ¿sume respecto de la veracidad y legalidad de las ceslones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo Jas varlaciones que sobra la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo presento on el Art. 256 de la Ley de 
Compañlas, ordinal 3”, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañía y lercaros: “De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañla", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: vie, 18 sep 2015 10:44:34 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.superclas.gob./portaldeintormación/verifica,php 
con el siguiente código de seguridad; 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR po 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO De SOCIEDADES 

SOCIOS Q ACCIONISTAS DE.LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 401046 

  
  

  
  

  
  

J) 
No..de RUC de la Compañía: (coszizasosco1 2) 

J 
J 

  

  

  

  

Nombre de la Compañía: SCHERBE S.A. 

«Situación Legal: ACTIVA 

IDENTIFICACIÓN | NOMBRE nacionaLiDAD | TEOOR MEDIDAS Ho, ¡versión |  SAPITAL  [CAUTELARES 

1 0992324800001 REINIS SA. ECUADOR NACIONAL $400 N 

2 0908137458 | VARGAS ANDRADE CARLOS ALBERTO: ECUADOR NACIONAL $799 000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia qua, la presento nómina de socios otorgada por el Regislro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
en cuente lo prescrito on Jos artículos 18 y 21 de la Loy de Compañías, que no extingue nl genera derechos respecta de la Utularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dico; ”...En el libro respactiva de la compráñla se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondienta, extendiándosa una nuevo a favor del cesionario", 
Desde luego, et párrafo final del Chado brticuto determina adicionalmente, que: "Da la escritura de cesión se sentará razón al mergen ds la inscripción 
referente a la constitución de la suciedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constilución en el tespectivo protocolo del notario”. De la 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los reprosentantes legales de las compañías do resposabilidad fimitada, así romo de los 
Registradoras Mercantiles y Notarios con el acto de registra en las libros antedichos Y marginaciones respactivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañlas de comerclo. 

En tal virtud asta instiuición de contro) socigtário no asume respecto da la veracidad y lagafidad de las ceslones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a sajvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurar en ol fuluro, pues acorde con lo prescrita en el Art. 256 de ta Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañlas son solidartamente responsables para con la compañía y lerceros: "Da la existencia y 
exactitud de Jos bros de la compañla". Exactitud que pueda ser verilicada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: vie, 18 sep 2015 10:45:05 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validas 
su autenticidad ingresando al porta! web www,superclas.gob./portaldeinformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO-DE SOCIEDADES: A 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No, de.Expediente: ( 9951 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990416427001 2) 

Nombre de la Compañía: ( CLINICA PANAMERICANA CLIMESA SA ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

a, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE paciosanan | HESDE | gapiraL |, MEDIDOS 
FIDEÍGOMISO DE GARANTIA Y 4005.20 1 0992711698001 ADMINISTRACION VARGAS _ ECUADOR NACIONAL 5 5.088:103 N 

2 nsoñr37asa | VARGAS ANDRADE CARLOS ALBERÍO ECUADOR NACIONAL $ 52.382%0 N» 

VARGAS ANDRADE DE CASTRO 200 z 3 0905294161 ALEXANDRA MARU ECUADOR NACIONAL $ 52.382: N 

4 osoa3z3731 [VARGAS ANDRADE DE GOBARRUBIA MARÍAS Ecuapor NACIONAL $ 52.3824% N 

5 oposz62441 — | VARGASANDRADE DE PAZ Y MIÑO MARIA | <ouaporR | NACIONAL $ 52.382:%0 N 

6 0907484992 VARGAS ANORADE POLA MARIA ECUADOR NACIONAL s 52302:%0 N 

7 0904004308 | VARGAS ANDRADE PUBLIO JORGE LUIS ECUADOR NACIONAL $ 52.382:40 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: [502.400.000] 

Se deja constancia que, la presente nómina de Socios otórgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 13 y 21 de la Ley do Compañles, que no extingue nl genera derechos respecto de la tilularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de panicipaciones se dice; *...En el libro respectivo de la compañla se 
inscribitá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aporlación correspondiente, extendióndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmento, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margon de la Inscripción: 
referente a la constitución de la sociedad, as! como el margen de'la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”, De Jo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad Iimitada, as] como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el'acto de registro en los libros antedichos y marginaclones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañias de comerclo, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismás puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañlas, ordinal 3”, los administradorás da las compañlas san-solídariamente responsables para con la compañía y terceros; "De la existencia y 
exaciltud de los libros de la compañlá", Exactitud que pueda ser verificada por ta Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: vie, 18 sep 2015 10:45:49 -0500 

Es óbligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su auteríficidad ingresando al portal web www.supercias.gob.Iportaldeinformación/verifica, php 
Son elisiguiente código de seguridad: 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL, ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS O ACC SDELA COMP, 

No, de Expediente: ( 465048 ) 

No. de RUC de la Compañía; 0992789751001 ) 

Nombre de la Compañía: ( MEDIMAX S.A, ) 

Situación Legal: ACTIVA 3 

o, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | LERoiSn | SaeIraL | ERAS 

4 0909137458 VARGAS ANDRADE CARLOS ALBERTO ECUADOR NACIONAL $134.00 N 

2 0505294161 MA AA o ECUADOR — | NACIONAL $ 13300 A 

3 osog323731 [VARGAS ANDRADE DE GOBARRUBIA MARIA seiapor | NACIONAL $ 134.00 N 

4 onvazezas1 | VARGASANDRADEDE PAZ Y MIÑO ARIS EcyapoR | NACIONAL $ 13900 N 

5 0907484892 VARGAS ANDRADE POLA MARIA ECUADOR NACIONAL s 1330. Ñ 

a 0204004306 VARGAS ANDRADE PUBLIO JORGE LUIS ECUADOR NACIONAL Ss 133%, N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia qua, la presento nómina de socios olorgada por el Registra de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito on los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañlas, que no extingue ni genata derechos respecto de la Mularidad de las participaciones 
ya que, en el Arl, 113 párrafo segundo, del misma cuarpa legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *..En el libro respectivo de fa zompañía se 
inscuibirá ta cesión y, practicada ésta, se ¿nulará al certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonario”, 
Desde luego, el párrafo fina! del cllado artículo determina adicionalmente, que; “Da la escritura de cesión se sentará razón al mergen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matiz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De la 
expesado se Inflare que, es de exclusiva rosponsablildad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada. así como de tos 
Registradores Mescantilos y Notarios con el acta da registro en los ibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañias da comercio. 

En tal virtud esta Insitución de control soriatario ho asume respecto de la veracidad y legalidad de las ceslones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las varlaciones que sobre la prepiodad de las mismas puedan ecurfr en el futuro, pues acarda con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañlas son solidarlámente responsables para con lp compañía y terceros: "De la existencia y 
exaclitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: vie, 18 sep 2015 10:47:28 -0500 

Es obligación de la persona o servidor pública que reciba este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob Jportaldelntormación/verifica.php 
con el sígulente códiga de seguridad: 
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SUPERINTENDENCIA.DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COM 

No, de Expediente; (esos ) 

No. de RUC de la Compañia: ( 4030110183001 . ] 

Nombre de la Compañía: [tomen INSTITUTO DE DIAGNOSTICO MEDICO POR IMAGENES S.A, ) 

Situación Legal: (inactiva ) 

Ho. | IDENTIFICACIÓN *> NOMBRE maciomaLiDaD | DESDE] cariraL [MAS 

1 100068520 — | ASUINAGA EGAY CON BATRICIO FARLOS | EGUADOR NaciónaL | 518400 No 

2 1705617726 — | ALMEIDA RODRIGUEZ CÁRLOS ALBERTO ECUADOR NACIONAL, Sana ON 

3 1704176203 > GOMEZ GARCIA LAURO MARCELO ECUADOR NACIONAL sao N 

4 1702669668 — | GUERRERO SAENZ GERMAN ALEJANDRO | — ECUADOR NACIONAL $ 4.5050 N 

5 1090093224001 | INSTITUTO MÉDICO DE ESPECIALIDADES ECUADOR NACIONAL. 51.009 N 

6 1000689481 LARA CHAVEZ JOHNNY ARTURO ECUADOR NACIONAL , 59100 N 

T 1001708724 LOZÁ ROSAS SANDRA ELIZABETH ECUADOR NACIONAL. 91:00 N 

8 1704250370 PEREZ LARREA FABIAN OSWALDO ECUADOR NACIONAL $271 N 

9 1701148023 SALAZAR SUAREZ JOSE AUGUSTO ECUADOR NACIONAL. 592000 N 

10 1701036442 SALAZAR TRUJILLO VICTOR MARIO ECUADOR NACIONAL $1.103% N 

4 1704108727 SANTAMARIA CORONADO MANUEL DE ECUADOR NACIONAL $ 91:00 N 

12 1703715738 VERGARA SALAS JOSE ANTONIO ECUADOR NACIONAL $181 N 

13 1601765302 VIÑAN VASQUEZ WAGNER IVAN ECUADOR NACIONAL $200 N               
  

  
CAPITAL SUSCRITO DE.LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios etorgada por el Registro de Socledades de ta Superintendencia de Compañlas; so olectúa tenlendo 
en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley da Compañlas, que no extingue ni genera derechos respacto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecta de la ceslón de participaciones sé dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inseribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiento, oxtendiéndoss uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde tuega, el párato final dal citado articulo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción 
referente a la constitución de Ja sociedad, así como el margen de la matriz de la escrltura de constitución en el respectivo protacolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradoris Mercantiles y Notarios con el acto dé tegistro en los Ubros antedichos y marginacionas respectivas (ormatizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, 

En tal víttud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo Jas variaciones que sobre la propledad de las mismas puedas ocurrir en al futuro, pues acorde con lo prescrito en ol Art. 256 de la Loy de 
Compañlas, ordínal 39*, los administradores do las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "Do la existencia y 
exactitud de los libros de la compañta”, Exectitud que pueda ser.verlficada por la Superintendencia 

FECHA-DE EMISIÓN: vie, 18'sep 2015 10:48:39 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www. supercias.gob /portaldeinformación/venfica.pho 
con el siguiente código de seguridad: 
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No. de RUC de la Compañía: 1090110183001 

Nombre de la Compañta: , (somso INSTITUTO DE DIAGNOSTICO MEDICO POR IMÁGENES S.A. 
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A , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES a. 

. SOC: e DE OMPAÑ 

No. de Expedlente: ( 69410 3 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991261214001 ) 

Nombre de la Compañía: ( GRUPO AGRIPRODUCT S.A. 3 

Situación Legal: [activa 3 

1 1703899854 ALVEAR ALVEAR JULIO RODRIGO ECUADOR NACIONAL s 4000 N 

2 0903410876 | ANDRADE GONZALEZ CARLOS ALBERTO ECUADOR NACIONAL $1.420%0 N 

3 0991254471001 ASOCIACION AGRIPRODUC ECUADOR NACIONAL 5 11.364:000 N 

4 0905090148 BURGOS VALVERDE LUIS ALBERTO ECUADOR . HACIONAL $ 12.300:%00 Ñ 

E 0005082319 — | CABANILLA CERECEDA FRISKY ARNALDO ECUADOR NACIONAL $ 1.4209; N 

6 0909587255 CAÑIZARES PLAZA EMILIA MARIA ECUADOR NACIONAL $ 1.4800 N 

7 1706866837 CAZAR VALENCIA JAIME XAVIER ECUADOR NACIONAL. $609 N 

“ 8 0903554020 — || CENTENO VELASQUEZ ELENA BERENICE ECUADOR NACIONAL 5 1.4200 E] 

» 0308570708 CESA DALMAU FRANCISCO JOSE ECUADOR NACIONAL. 3 1,420-000 N 

: 16 1800597237 CHEDRAUI ODE ANTONIO VICENTE ECUADOR NACIONAL 540%] N ! 

" 11 0905823091 CORDOVEZ ORTEGA JUAN XAVIER ECUADOR NACIONAL: $ 1.420%0 Ñ 

: 12 0902072370 ESCOBAR MEJIA GILBERTO JAIRO TN $ 1,420 009 N 

! 13 0991218831001 ESPECIALCORP SA ECUADOR —.| NACIONAL 540] N 

, 14 0906584719 FERRETTI PARRA RAFAEL ANTONIO ECUADOR “|| NACIONAL. 54000 N 

. 45 0910008608 FLOR BORJA AURELIO" ECUADOR NAGIONAL $ 400 ÑN 

16 oso7assose |, COMEZ BUENAVENTURA EDUARDO ECUADOR NACIONAL: $1.420900 N 

, ¡0 ” 0991261214001 GRUPO AGRIPRODUCT SA. ECUADOR NACIONAL. 5 20.550:%%0 Ñ 

. 18 0904976487 — | ¡ILLINGWORTH MEMES EDUARDO JAMER |" Ecuanor NACIONAL, 51.420%0|- N 

. 19 | osspasog1ao01 [NTERNACIONAL DE NEGOCIOS INTERNECA. Eoyapor NACIONAL $ 1.580-%0 N 

cv 20 0904021518 JALIL MATA JULIO ALFONSO ECUADOR NACIONAL 31,439 N 

1 21 0912936168 JIMENEZ CABRERA JOSE ANTONIO ECUADOR NACIONAL 31.440.900 N 

, 22 0917359418 _KELLY KUE JORGE CARLOS AOS | NACIONAL $ 19.136 N 

j 23 1703465079 LOPEZ ORBE CESAR ALBERTO ECUADOR "NACIONAL $ 1,416 000 No 

! 24 0903175019 MANZUR PEREZ CARLOS ALBERTO ECUADOR NACIONAL, 51.420.000 s É ¡ 

25 0902522242 MMANZUR PEREZ MARÍA TERESA ECUADOR NACIONÁL. $ 1.420 006 Y Í 

: 26 0908895402 MIRANDA ZEBALLOS ERIC WiLLIAN ECUADOR NACIONAL. $ 1.4200 Ín !                 
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o AS Di mn 

No. de Expediente: ( 58410 ) 

No, de RUC de la Compañía; ( 0991261214001 ) 

Nombre de la Compañía; ( GRUPO AGRIPRODUCT S.A. 2) 

Situación Legal: ( ACTIVA 3 

sa [InENnEIcacióN NOMBRE nacionaLipao | DESRE | capmar | MERMA 

2 0904102323 MUÑOZ ABEL GILBERTO ECUADOR NACIONAL. $ 4000 N 

28 1200044160 NUÑEZ MARQUEZ ROSA JULIA ECUADOR NACIONAL, 5 1.420 000 N 

29 09091508929 OLIVARES MORA ARNOLDO RAUL ECUADOR NACIONAL. 5 1,420 %0 N 

30 1200209607 ORCES CUEVA ANDRES PRIMITIVO ECUADOR NACIONAL 51200 N a 

31 0900044157 ORTIZ SAN MARTIN PABLO ALBERTO ECUADOR NACIONAL $480 N > 

32 0905652624 PARRA GlL, MARIA FERNANDA ECUADOR NACIONAL Ss 1,440.00 N 

3 0904105544 — |PAULSON AMADOR ERNESTO ALEJANORO ECUADOR NACIONAL. $240 N 

34 0902776830 PEREZ MORLA BÓLIVAR ECUADOR NACIÓNAL. 5400 N 

35 0903362119 PONS ARIZAGA JUAN JOSE ELUADOR NACIONAL. 5400 N 

36 0908908548 PONS CRUZ JUAN XAVIER ECUADOR NACIONAL 51.416 N 

37 | csgoros3aroo1 | PREDIAL E Mnvércionts Ta NEGOCIOS ECUADOR — | NACIONAL $ 152.084:-000 N 

38 0901535278 QUIROLA LOJAS ESTEBAN ESTUARDO ECUADOR NACIONAL. $ 1,420 0% N 

39 0902250380 RÁAD ANTON ASSAD ERNESTO ECUADOR NACIONAL 5400 N 

40 0900139676 RODRIGUEZ MATOS ADOLFO JOSE ECUADOR NACIONAL $ 1,429.00 N 

41 0908497456 SUAREZ AROSEMENA LUIS ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 1.429 Ñ 

42 0903211225 SWETT MORALES ALBERTO LUIS ECUADOR NACIONAL, s 12.858:00 y 

43 0902502921 TRUJILLO BUSTAMANTE LUIS ALBERTO EGUADOR NACIONAL $1.500:%2 N 

44 0990156308 TRUJILLO PAULSON JORGE GUILLERMO ECUADOR NACIONAL. 54000 N E 

45 0903493955 — | UMPIERREZ GARCIA RODOLFO ALFREDO ECUADOR NACIONAL $ 1.4299 N + 

46 1304004342 USCOCOVICH LOOR GUSTAVO RAUL. ECUADOR NACIONAL 5 4,416:%00 s 

a 0908440837 MALDANO TRUSILLO JOSE FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 1.420.605 Ss 

ad 0908137458 VARGAS ANORADE CARLOS ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 1.420 290 N 

49 0902841087 VERA GONZALEZ JOSE FRANCISCO ECUADOR NACIONAL. 549% N 

so 0700496490 YERDUGA CEVALLOS PEDRO VICENTE. ECUADOR NACIONAL $ 4.209, N 

5 . 0902476183 VWERDUGA VALLEJO WINSTON ROOSVELT ECUADOR NACIONAL sal N 

52 0901978387 WOND MAYORGA SEGUNDO ECUADOR NACIONAL s 4000 N 

$3 osoaes2242 | “UEN-CHONG MÁRGHING VDA, DE Gil ECUADGR NAGIONAL $ 1.600500 y                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 7 
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Sn. MER SOCIOS O ACCIONISTAS D PAÑIA; de ¡ 

A EIA 

4 tgesino Octaa debug PE 
No, de Expediente: ( 68419 A it 

No, de RUC de la Compañía: ( 0091261214001 : 2) : 

Nombre de la Compañfa: ( GRUPO AGRIPRODUCT S.A. 2) : 

Situación Legal: ( ACTIVA 2) 

IDENTIFICACIÓN: TIEO.DE MEDIDAS 
Eo. . NOMBRE NACIONALIDAD | versión | SAPIAL — |cAuTELARES                 
  Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efecióa teniendo 

en cuenta lo prescrilo en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la Uílularidad de las participaciones 
ya que, en el At, 113 párrafo segundo, del misma cuerpa legal, respacto de fa cesión de participaciones se dice: *.,.En el libro respectivo de la compañía se 
Inscñibirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el ceriificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonario”. 
Dosde luego, el párrafo final dol citado artlcuta derermina adicionalmente, que: "De la escritura de ceslón za sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, as] como el margen de la matriz de la escútura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De la 
expésado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de tas compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios zon el acto de registro en Jos libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cosión de partlofpaciones de 
las mismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta inshtoción de contro) societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobra la propiedad de las mismas puodan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 266 de la Ley de 
Compeñtes, ordinal 3”, los administradores de las compañfas son solidariamente responsables para con la compañla y terceros; "De la existencia y 
exactitud do los libros de Ja campañta", Exactitud que pueda ser venficada por la Superintenduncia 

FECHA DE EMISIÓN: vie, 18 sep 2015 10:49:18 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob,fportaldeinformaciónWVerifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

MI 
S0000420009 

         



  
  

        

    

    ON 'DEBDAYAGUI. 
COMPROBANTE 

DE INGRESO A CAJA 

  

    

A 
Eos TH 

"20775112 

  
  

  

   
CONTAISUYENTE 

MARIA PAOLA CESA DALMAU 
  

CEDULA - RULE, - CODIBO CATASTRAL CODIGO TRANSACO. 
ACO 

    
  

  

    

CANTON: QUITO 
s IN: “54,798.90 

Por Lon Prómeros 8 
Por lo Diforoncia $. 
Mia, 
AMA 
bdo. 
hala.    

   

  

   eS) Interes 

E. CELEBRACION CONTRAT: 

Alcabola a ECAPAG. 
Alcabala a EMA?, [Aj 
Alcabala a Concojo $: 
Alcobalas Muntelpalís 

Rocárgo Baglstro Municipal 
Recazgo Registro Coneazo Pi 
Tena do Tramíto Adsinistra 
Tana do Tramito Catastro-Tral 

Total Impuesto de Alcabala Mun: 

  

     
    
    
      

ALI 

         
    
     
   

   

  «DGA 0.00% 0,0 
SS 

      
      

   

      

. D-001, 
9.901    

    

Émiobles 

pb Pagar: 550.55     

VALOR RECIBIDO 
  

EFECTIVO 5 Sr 00 

y 
  

  

  

  

  

  

  

  

EA 
DIUSECTOR FINÁNCIERO 

CEL 

   
A     

db 
PT 

  

  

  

  

  

A LE z 
A 

ES RN, + 5 
ojuepo a 
, TRANSFER. Sagrera O 

A A 
EJTOTAL Hz E 
[egeteno]” pee 50.5 

e 2 “% 
ETA 
ES    

    

  ch. : 
"WAPELETA DOLAR” 

- CONTRIBUYENT E 
. o   

    

  

Ne B- 0294876 IMPUESTO DE ALCABALAS —poruss UE. 

  

RTATT ATT 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

RUC. 09909679460 007, 5601 
ME 

CARLOS VARGAS AORADE 

  

  
  

  

   

  

  

      

  

  

  

  

RECIBI de 

cantidad de CIENTO SESENTA Y CUSTRO 0dís 314100 DOLARES oa AS ECOS 

da ntida z SS EN A RAE 

PUR CONCERTO DEL 0,3% ADICICAAL al Impuesto Alcabalas, sobre un valor de 

us ATM por la transferencia 

de dominio de CUSERAMENTA /Fs HERTIA,PADCA CESA DAI 

! PAGADO EN CHEDUE 141 2351 PACIF. LD. 1150408021 CUIM 
CiA.CTE. O7S2Io7S » 

AOTERIA VIGESIN OUTENA CDA UAGECIA CORIIMA LOFEZ 

7 

Según artículo 
en la Ley 'de promoción de la inversión y participación ciudadana Reg. Ofic. $?     104 

Guayaquil, 5 de RAE OE 
44 del 18 de Agosto del 2000, 

De 2n13 

del Título 13 de Jas Reformas a la Ley de Impuestos Para la Junta de Beneficencia de “e cónsta 
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pS > sio oca de Grape 

  

  

A] IDADDE6l A 
(Es COMPROBANTE 
5 DEINGRESO A CAJA   

AÑO 

Se 
cage [8 20775120 2015 

      
  

CONTRIBUYENTE 
MARÍA PAOLA CESA DALMAU 

  

CODIBO TRANSAC 
PCO 

CEDULA - R.U.C, - CODIGO CATASTRAL 

    
  

  

  

PAGO DE PLUSVALIAS 

PROVINCIA/CANTON: QUÍ 
AÑO : 2015 SOLICITUD | 
CODIGO: FECHA CLEB, 
AVALYO COMERC. : 0.00 
PRECIO DE. VENTA 

e Y Majoras % 
(-) Rebaja 35.0 
(-) Donvaloriz. Monet: 

UPILIDAD IMPONIBLE 
Excedante D.00 4 

IMPUESTO A PAGAR 
Interes 
aan de Tramito Administ 

Valor Deuda: 679.84 
Valor Rebaja Tributo: 0,00 

VALOR RECIBIDO 
  

$ rerusnisses o 00) 

  

CHEQUES | g vere 570 .8 
  

Nioyla 
TRANSFER. $ APO 
  

1 
1 Mid 0) 
e]   84) 

e 
  

  

  

  

  

  

E A             

  

  

 



    

    

   

   
   

   
    

   "Da aquerdo al numeral 2 del 'Arícoló 18:d0 ta Ley Notarial, 
me ¿Permita pacer e oa qe en'esta Notarta; mediante 

de SA del 2015/58 
CONYU: 

¡ca-pública 2 
Hess: a sa UBA IN ar LaS 
“QUE Es ENORES CARLOS 
SEO VARAS AN PAOLA -CESA, 

¿DALMAU la que ponga en. conocimiento. público para los 
, fines pertinentes. 

  

¡cónriova LOPEZ. ABOGADA LLÍ 
NOTARIA HRS 

CANTÓN GUAYAQUIL»     

   

    

P
p
 

  

ed
 

.



      
  

  NOTAR 
o Da de Guayaquí Ra 

SS 

correspondiera del contrato contenido en este instrumento,- Agregue usted, 

legales de cada compañía, y ante el Fideicomiso 'menbionad do lo, 

Señor Notario, las demás formalidades notariales pertinentes.- Firma) 

Abogada Nathalie Viteri Jiménez.- Registro Foro de Abogados del Guayas 

número cero nueve — dos mil dos — uno seis ocho.- HASTA AQUI LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Se 

agrega al registro de la presente escritura los documentos de Ley. Yo, la 

Notaria doy fe, que después de haber leído en alta y clara voz, toda esta 

   

   

escritura a los komparecientes estos la aprueban y la suscriben conmigo, la 

C. C/NG. 0908137458 

Fact da 
MARIA-PAQLA-CESA DALMAU 

C, C. No. 0908570674 

  

NOTARIA ÁITULAR VIGESIMO OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

  

  

Se otorgó ante mi y en le de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de LIQUIDACIÓN DE 

LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE HACEN LOS SEÑORES 

LOS CONYUGES SEÑORES CARLOS ALBERTO VARGAS 

ANDRADE Y MARIA PAOLA CESA DALMAU, el misino 

que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el 

veintiséis de noviembre, de cos mil quince e 

¡CRECIA CÓRDOVA LÓPEZ> 7% 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

       

po rucrecia Cordova López, No 

Cantón Guayaquíl, d: 

     
     

    

           

articulo 18 de la Lev Alam. fojas, 

e caria precedente co lot Me The fué exbibido y 
, to original, 

es igual al documen A St MA ett 04 MAN_ZOW6 

     

  

  
  

 



  

Jor09? 

TT 

nos 

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS.- 

No. Exp. 101082 

MARÍA PAOLA CESA DALMAU, en mi calidad de Gerente General y por tanto, 
representante legal de la compañiía SCHEITEL $.A., solicito lo siguiente: 

En virtud de la liquidación de sociedad conyugal celebrada entre la Sra. María Paola 

Cesa Dalmau y el Sr. Carlos Vargas Andrade, se procedió a inscribir en el Libro de 

Acciones y Accionistas de mi representada, la transferencia de 799 acciones que 

mantiene el Sr, Carlos Vargas Andrade en el capital de la compañía a favor de la 

Sra. María Paola Cesa Dalmau. 

En tal virtud, solicito se sirva actualizar la base de datos a su cargo para que conste 

como accionista la Sra. María Paola Cesa Dalmau, para lo cual acompaño copia 

certificada de la escritura de Liquidación de la Sociedad Conyugal de las personas 

antes referidas, celebrada el 21 de septiembre de 2015 ante Notario Vigésimo 
Octavo del cantón Guayaquil.. 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

  

MARÍA PAOLA CESA DALMAU. 
GERENTE GENERAL 

SCHEITEL S.A 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
IBIDO 

07 JUN 2018 aces 
Receptor. Lu. a ergo q% 

Flia ¿A deobicalo . 

 



  

  

Superintendencia de Compañías : 
Guayaquil! 4 * ; 

Visitenos en. www.supercias.gob.ec 
-. 

Fecha: a - 

06/MAY/2016 10:53:32 — Ugu: FRITOS 

DOS 

  

        

  

  

  

  

  

            

Remitente Trámite:, 47572 0] 

MARÍA CES.» - 

    
Expediente: | 

RUE: / 
Razór socia): — 

[SCHEITEL'S A; 
, 
? 
  

SubTipo tramite: - 
CERTIFICACIONES HISTORIA 
SOCIETARIA 

Asunte 
REM íCION DE LA SOCIEDAD 
CONYI- 

   E 6 da sutramis por INTERNET 
de rámilo añ) y verfcador= 1 
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